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EXPT. A/OBR-009473/2024    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO JUDICIAL DE MÓSTOLES (MADRID)”. 

 
A la vista de las distintas consultas realizadas en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se informa 
lo siguiente: 
 
1. Pregunta: ¿Las tasas del pago de Licencia e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y 

las tasa por Dirección de Obra corren a cargo de la empresa contratista? En caso afirmativo, ¿cuál sería el 
importe o porcentaje exigible? 
 
Necesitaríamos que nos aclarasen si sería por cuenta del contratista el ICIO y la licencia de obras y en caso 
afirmativo que nos indicaran su importe. 

 
Respuesta:  
 
De conformidad con la Cláusula 35 del PCAP, tanto el ICIO como cualquier tasa vinculada a la ejecución de la 
obra es de cuenta del adjudicatario. 
 
Las tasas por la Dirección de Obra no existen. 
 
La licencia de obra ha sido tramitada por la Comunidad de Madrid. 
 
En relación a los importes, se estará a la normativa vigente en la materia. 
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